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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE BURGOS
MEDIO AMBIENTE, AGRICULTURA, GANADERÍA Y MONTES

Resolución de la convocatoria de subvenciones a Organizaciones
Profesionales Agrarias para colaborar en las actuaciones 

de información y asesoramiento a los agricultores, año 2013

La Junta de Gobierno de esta Diputación Provincial, en sesión ordinaria celebrada
el día 20 de junio de 2013, adoptó, entre otros, el siguiente acuerdo:

Dada cuenta de la propuesta presentada por la Comisión de Valoración constituida al
efecto y formada por los miembros de la Comisión Informativa de Agricultura, Ganadería y
Maquinaria, el día 14 de junio de 2013 y teniendo en cuenta que con fecha 22 de marzo de
2013 se acuerda convocar subvenciones para Organizaciones Profesionales Agrarias para
colaborar en las actuaciones de información y asesoramiento a los agricultores, año 2013,
cuya convocatoria fue publicada en el «Boletín Oficial» de la provincia número 69, de fecha
11 de abril de 2013.

Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, se constituyó y reunió la Comi-
sión de Valoración con el objeto de evaluar las solicitudes presentadas y aplicar los crite-
rios de selección establecidos en las Bases de la convocatoria.

Sometido el asunto a votación, la Junta de Gobierno, en votación ordinaria y por
unanimidad, acuerda:

Primero. – Conceder una subvención a los siguientes solicitantes:

A.S.A.J.A.: 13.350 euros.

U.P.A.: 3.250 euros.

Unión Campesinos U.C.C.L.: 15.400 euros.

C.O.A.G.: 4.000 euros.

Total: 36.000 euros.

Burgos, 24 de junio de 2013.

El Presidente, El Secretario General,
César Rico Ruiz José Luis M.ª González de Miguel
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